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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. FUs. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid........................ 16*50 > 22*50
Un añó....................... 33 >45

Se publica todos los dias escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y auancios que se man 

den pabUear en los <Bole(lnes o fleta les» se 

han de remitir al Gefe polftíeo respeeUro, 
por cuyo condaeto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1334).
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Fedad en slj-fa
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ruerra.

eccion geni la\ 
t. par. loa »4 /•?“0M» T B«- 

„ , .' I"*®* % Ultramar. 
NegociaatiiiVi^a^ ei 

ación de losidud^^^*'^®^^^* 
Ha del Ejórcicub’^^ ’ lioencia- 
468 se han Ho í®’*B» de quie- 
'eotiticaíiosy Rivoi^j .os ajustes 
ud delà regime lSj.¿g » 7®® ^i^" 
dones de 23 tgoito-Qg ^ instruo- 
leben présentai iniere M ^® ^^^^ 
iste centro loocu^li* Uados en 
ostifíquen su Uho Mio otos que 
jue les resultara Í^í cell crédito 
ers ion en tituloió-^ rió su con- 
liendo entenQÍd^u¿®® ada; te- 
fan hecha su roaín^®^ Oa^Qg ten- 
entados los doOneZ^’^^^*'' y P»®- 
laréa dables t»i«kíio.!’p7u^“ »'’°-

Batallón Cazadasede Lua

Soldado J«w«* *«^ea,toe 
.utal de OUejM D Pelleja"^*! 
fcelona, crédiUlS í\ ^* “® 
««. ' e.-a sl““- 

Id* Julián Pez Toirslbt’oa L 
de Ocaña, pvincis de < aatu- 

2'21. Mordido:
Cabo primeroisé Ramoi? ^’^ 
, natural de 0ceíons:2o'c£®® *^^^" 
Soldado H»fa^Di«z Domii ^’^ ’̂^ 

Í

.eiitura! de MáJag 204*19. ^^^ j^e®i
Id. Antonio jrez ^“Í2,i^j.jj^ 
de Guadix, Jivincia de ¿igaé?"

,145*89, a de Oj
Id. Timoteo Ocia García,to de i

1 de CabsniUai|}ft>vil6Íi df y Hul" 
di 202'84. tierra t

Id. Ramón Soria Lajastina. nata- 
ral de Almenar, provincia de Zara
goza: 210'32.

Id. T<ímá8 Vergara Tejeiro, natu 
ta Real Fa- ^gi ¿e Sevilla: 182*73.
^ Córte sin । 
líe salud, i

1 Id. Miguel Moliner Aranda: na- 
inral do Granada: 157*24.
j Id. José Tortosa Alvera, natural 
he Villena, provincia de Alicante: 
63*98.

1 Id. Ramón Soldevilla Rey, natu- 
111 de PelbiUa, provincia de Lérida: 
! 17 04.
j Cabo primero Enrique Losada 
• ñas, nato ral de Cio'^ad Rodrigo, 
I ovincia de Salamanca: 127*77.

Sargento segundo Pedro Arizo 
i n Salvador, natural de Berga, pro-

Qcia de Baroelona: 226.17.
Soldado Angel Suárez CaUargas. 

toral de Traves, provincia de Gvie- 
1 68*07.

Cabo segando Bruno Lopez Co
le!, natural de Vil amil, provincia 
fáudad Real: 159*90.

S‘4dado Miguel Arjona Cuazo, 
nuni de Colmenar, provincia de 
Mag: 203 48.

Id.Mi guel Rojas Lopez, natural 
dáeduar provincia de Jien: 154*18. 

Id. t^lvador Asencio Goooj, na
tal de ico^, provincia de Alicau- 
16209 42 

Margeno primero Rogelio Vadell 
Sachez, Iturat de Puentedeume, 
prtinoia dqa Coruña: 266 62.

largenU eguado Severiano Gu- 
tieez BorrtQ^ natural de Leon: 
2318.

!abo priano Justo Ordax Torre- 
Hanatnral d¿jax, 
LéU: 60 35.

t. José Rodr*Qg2 
tan de Fresneoto, 
Ov*o: 263*76.

provincia do

Priades, na- 
piovincia de

il ado Criatób* Lo¿.ez Lopez, 
natbl de MoratalU provincia de 
Mura: 197*74.

(bo segundo Tom Gas Ramos, 
mtbl de Castellón: ^»29.

(meta Miguel Paijoi B,|yo, 

4 
í 
{

5 ¡

k

í

natural de Santiago, provinoia de la 
Coruña: 22542.

Id. Angel Fernandez Hernández, 
natural de Zaragoza: 224*30.

Soldado Manuel Conde Colomo, 
natural de Alcaudete, provincia de 
Valencia: 166*26.

Id. Antonio Torres Puerta, natu
ral de Torrés, provincia de Palencia: 
180 «7.

Id. Bernabé García Hernández, 
natural de Madrid: 179 08.

Id. Antonio Iglesias Avila, na
tural de Monroy, provincia de Zamo
ra: 132*17.

Id. Francisco Campelo Valle, na
tural de Dragonte, provincia de 
Leon: 239'77.

Id. Ajustin Gómez Lluch, natu
ral de Lamer, provincia de Valen-

{ 
p

Id. Marcelino Estevez Carrero, 
natural de Perdomo, provincia de 
Pontevedra; 240*16.

Id. Victor Herrera Vega, natural 
de Algeoiras, provincia de Cádiz: 
203*01.

11, Manuel Martínez Molina, na- 
tnraide Sevilla: 220*88.

Id. Rafael Garrido Martines, na
tural de San Fernando, provincia 
de Cádiz: 236*92,

Id. José Requena Ruiz, natural 
de Guadix, provincia de Granada: 

i -210 86.

?

Id. Joaquín Natera Raiz, natu
ral de Las Cabezas, provincia de Cá
diz: 135*50,
/ -Id. Pedro O nzalez Gonzalez, na
tural de Santoma, provincia de Se
govia: 148’17.

Id. Juan Garcia Conesa, natural 
de Cieza provincia de Murcia: 193*09.

Id. Justo Perez Delgado, natural 
de Montearagón, provincia de Tole
do: 191*79.

Cabo primero Salvador Coll PIA, 
.natural de Segorbe, provincia de 

. Castellón; 449*92.
1 Soldado Florentino Gonzales So* 
| drigaez, natural de San TíriOi pro- 
^ vinoia de Oviedo: 243*17.

Cabo primero Francisco Sanches 
Gimenez, natural de Salamanca: 
109.

Soldado Antonio Vázquez Paz, 
natural de Vigió, provincia de Lugo: 
202*49.

Id. Blas Izquierdo Hoyos, natura 
de Plasencia, provinoia de Cáceres: 
166’88. '

Id. Angel Severo Parache, natu
ral de Vigo, provincia de Ponteve
dra: 188.

Id. Higinio González Saez, natu
ral de Henanfando, provincia de Avi
la: 21957.

Id. José Salaver Plaza, natural de 
Valencia: 160*18.

Sargento segundo Manuel Vela 
Carballo, natural de Cádiz: 208*54.

Soldado José Prats Tur, natural 
de San Agustín, provincia de Ma
llorca: 223*99.

Id. José Perez Perez, natural de 
Cervera, provincia de Oviedo: 22*74.

Id. Antonio Romero Domínguez, 
natural de Parneoa, provineia de To
ledo: 26*36.

Id. Juan Alcaide Sánchez, natu
ral de Calatrava, provincia de Ciu
dad Real: 89*49

Id. Salvador Ferez García, natu
ral de Alcoy, provinoia de Atiobute.

H. Francisco Couro Diaz, natu
ral de Santiago Alday, provincia de 
Lugo: 23'81.

Id., Anselmo Rubio Hernández, 
natural de Ayola, provincia de Va
lencia: 47*36.

Id. José Fernandez Fernandes, 
natural de Mondoñedo, provincia de 
Lugo: 79*35.

Id. Francisco Mercado Oliva, 
naiural de El Pardo, provincia de 
Madrid: 122 74.

Id, Sotera Fernandez Cuesta, na
tural de Valladolid: 13*63,

Madrid 26 de^Po soni-bre de 1883.
—El Brigadieferada con e, Migu/ 
Tuero, Jie Alhama de esta

Ad, la que fuá vea*
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Gobiórao civil de la previa 
cía de Córdoba.

Núm. 1219.

Personal.

Encontrándose vacante la plaza 
do peatón oonduotot de la corres
pondencia de Espiel á la estación del 
ferro-carril, se hace público por me
dio da este periódico oñaial á fin de 
que los licenciados del ejército, ar
mada y cuerpo de voluntarios que se 
orean con derecho á ocupar dicha 
plaza, preseaUn en este Gobierno en 
el término de 30 dias, solicitudes 
dirigidas al Utmo. S'. Director ge
neral del ramo, acompañando á las 
mismas, capias autorizadas de su li
cencia absoluta:

Córdoba 31 de Diciembre de 1883.

El Gobernador, 
Francisco Lopa J)<wtin^ucf.

Núm. 1216.

Gobierno militar de^la pro
vincia de Córdoba.

El Sr. Alcalde del pueblo en que 
resida Francisoo Rey Mellado, padre 
del soldado qne fué del Batallón Ca- 
za’orea de Llerena Pedro Rey Expó
sito se servirá participarlo á este Go
bierno mi itar.

Córdoba 30 de Diciembre de 4883. 
—D. 0. de S. E., El Capitan Secre
tario interino, Antonio Ortega.

t

Núm. 1211.

Administración de contri
buciones y rentas delà pro 

vincla de Córdoba.
Halláudoae vacante ua estanco 

en ViUanneva del Rey, se anuncia 
al publico para que las personas que 
EC crean con derecho á desempeñar* 
lo, presenten sns solicitudes docu
mentadas en esta Ád ministración en 
el término de quince dias.

Cordoba 29 de Diciembre de 1883, 
—Juan Boi. *

MCflmUims.
Núm. 1152.

Alcaldía constitucional 
de Castro del Rio.

Distrito electoral de Montilla. 
Secoios de Castro del Rio. 
Primer Colegio electoral.

Casa capitular
Lista duplicada en qua conforme à Io 

disp acato en el atr. 79 de la ley 
electoral de Diputados à Córtes de 
28 de Diciembre de 18*18, se van 
inscribiendo los nombres de los 
electores qne emiten su voto en 
este dia, por e' ''’■den son que van

<00.Toundo e

Mendoza Meeno Cristóbal 
Zamora Marmol José 
Villegas Milian José 
Rio Castro Angel 
Ferez Salido José 
Ferez Luque Jnzu 
Rio Montiel Miguel 
Milian Lopez Pedro 
Molinero Perea Diego 
Garcia Cirés Pranciseo 
Lopez Gomero Salvador 
Jorge Lopez Francisco 
Tamajón Ruiz José 
Zamora Aranda Diego 
Reyes Luque Francisco 
Navajas Villatoro Joan 
Ortega Criado Manuel 
Castro Becerra Dionisio 
Delgado Alguacil Joan Bautista 
Ereheia Urbano Acisclo 
Cubero y Cabero José 
Cama^go Arrabal Antonio 
Doncel Milian José 
Elias Atencia Andrés 
Cruz Ponferrada Francisco 
Carretero Serrano Gonzalo 
E iae Tamajón Cristóbal 
Marmol Dmcel Francisco 
Milian Merino Francisco 
Navajas Ambrosio Lozano 
Zamora Carpio Francisco 
Rodriguez Fó Rafael 
Salido Ribas Cristóbal 
Milian Lozano Pedro 
Marmol Aguilar Pedro 
Gutiérrez Moreno Juan 
Hidalgo Ferez Vicente 
Luque Salido Pedro 
Lopez Manuel José 
Gimenez Villatoro Manuel 
Gimenez Lopez Maunel 
Loque Bravo Juan 
Gutiérrez Moreno Joaquiu 
Dios Povedano Antonio 
Erencia Urbano Andrés 
Erencia Manuel Francisco 
Diaz Carretero José 
Doncel Luque Francisco 
Midan ; Millau Francisco 
Milian Moreno Francisco 
Ferez Martin Juan 
Redondo Soto Gabriel 
Sahagún Criado Cristóbal 
Urbano Alcáütira Andrés 
Salido Villatoro Francisoo 
Zamora Torronteras Diego 
Marquez Tamajón Francisco 
Muñoz Marmol Francisco 
Jurado Morales Juan 
Gómez Serrano Pablo 
Garrido Erencia Fernando 
Giménez Erencia Rafael 
Leston ; Vila José 
Leun Luque Juan 
Muñoz Puebla Francisco 
Milian Luque Francisoo 
Zamora Ca retero Cristóbal 
Zamora Loque Blas 
Villegas Tamajón Alberto 
Romero Milian Eduardo 
Sánchez Na vajaa Francisco 
Ferez Urbano José 
Rexsoao Jurado José 
Milian Fobedáno Francisco 
Merino Milian Miguel 
Jurado Milian Lais 
Loque Merino Bartol ornó 
Erencia Muñoz Jnan 
Fernando Ros Diego 
Eliu Pedro José

t

î i 
í 
i

i

Faentós Calderón Fraaeisco 
Garrido M'xrmol Francisco 
Erencia Navajas Juan 
Fuentes Río Manuel 
Camargo Erencia Francisco 
Carretero Elias Francisco 
Doncel CarreteTO Francisco 
Clavero Bravo Francisco 
Toribi j Lotente José 
Torrontoris Gatnlero Mateo 
Zamora Gutiérrez Manuel 
Toribio R 'drig lez Manuel 
Rincón Carretero Fraucisoo 
Serrano Gonzalóz José 
Tamajón Algabi Ru leaindo 
Torronteras Vislatoro Manuel 
Zamora Morales Pe Iro 
Algab* Garcia Fr^ncÍECj 
Ambrosio Mermo Francisco 
Tamajón Almoguera Rafael 
Villatoro Marquez Francisco 
Villatoro Medina Iguacio 
Tamajón Ruiz Rafael 
Tamajón Ruiz Juan 
Zamora Aranda Diego 
Gutiérrez Croisx Miguel 
Laque Moreno Juan 
Milian Algaba Joaquín 
Morales Morales José 
Ferez Requena Juan 
Reinoso Morales José 
Urbano Alcalde José 
Sancho Milian Juan 
Rojano Merino Juan 
Redondo Luque Alonso 
Urbano Carmona Abundio 
Perez Moreno Joan 
Pineda Molina José 
Romero Zamora Juan 
Reinoso Molinero José 
Muñoz Perez Melchor 
Marmol Milian Miguel 
Lopez Marmol Miguel 
Gutiérrez Crespo Francisco 
Hidalgo Gimenez Pedro 
Lopera Muñoz Francisco 
Lopez Espinar Francisco 
Lozada Ferez José 
Erencia Carpio juin 
Nodo Giménez Andrés 
Marmol Boj fiance José 
Alcántara Millau Francisco 
Vil'atoro Medina José 
Urbano Miilan Juan 
Tejada Ojona José 
Alba Z^.mora José 
Algaba Ru'z Joaquín 
Zamora Garrido Manuel 
Villatoro Medina Juan 
Rioboo Ferez Francisco 
Bas Sánchez Juen ' 
Romero . Icaids Joan > 
Saenz Marquez José Maria. 
Pinillos Loque Antonio ^ 
Pitillos Loque R»fael ^ 
Perez Requena Miguel 
Milian Aranda Andrés 
Miilan Giménez Rafael 
Luque León Antonio 
Gutiérrez Moreno AnOio 
Gimenez Fen aridez Jé 
Erencia Moreno Jos' 
Elias Ortis Rafael 
Fernandez Gordub Cristóbal 
Garcia do Dios L^® Diego 
Erencia Marqueízfael 
Fernandez Abe'José 
Giménez Lataancisao 
Garola de Die'erex Fniwiico 
Garcia Bravrtnoiscp

Juan

tirela yarii»¡i(jíaúú 
tornero Velw^ 
iarmargo EÍoto gq^ja 
¡reneia Gat|97RncÍ80o
¡ubero Serrina 
Jriado Prados
Slias Rodrigu^
Jimenez P( '^^onío
í8rrido Gii ’Irnabé
l.opf:Z Carr 
líontiUa Ri

'Mtolomó

2lontiila BriVj 
Porcel MiPauj
Rojano Reyes 
Romero Rue. 
Salido RoBB I
Rodríguez Ca Havaju 
Reyes Tapia ;
Salida Reyngj
Tamaj^ n Vil^Q^j^g 
Tamajón E-0\drés 
Sincho MtlUj 
Rojauo Alcait
Rojano Reino 
Sánchez Belit
Sanchez Cob^
Prados Eren^icigco
Moreno Mor
Marín Ferr^jQ
Lepez MoQ^^ia

Medina A
Ferez 7í*
Ruiz EfJí/jjj
Sancho Perf 
Salido Milis” 
Rosa Si! lid o a
Tamajoii Po^ntonio

; ViUato; í N^|qain
Villato: o M anciseo
Salido tlore^ijjj 
Peroz Marni,.„|
Montilla Bruro
Lara Tamsj ^g| 
Gioaonez L ^eisoo 
Garrido C*^¿inc¡Bco
Erencia G^nj^Q^j
Garrido Gm anciseo
Garrido Mxdlaciaao
Elias Rochie pel
Carretel osa 
Criado APé 
Doncel Ri ji

meiseo

| Cubero ó.eq j^j^
! Cazorla «.toíncieco

J
*

Camargihosan
Djncel Er^
Doncel G$ g[ 
Elias Cart 
Elias Caer ¿¡gj 

Gimer'^ "^^ímando 
Garrido! i8xcÍ8oo
Elias Rq «re
ferú’úí ladro

1
FuoLte^ / ct
JajárdoJ Zeta 
Gallard ji üís cisco 
Muñoz )»ji 
Milian ■' Uí
Milian ■^Saj 
P««8 ; Altó 
p®'«4ç.,hd 
Bayes.'^Hra 
Bio Dl,*4 
Salid/ 4^ p,

é

Saliti zAqpe
Ville ^vRi Üfflo

,5 (incluirá.)
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Núm: 1175,

Alcaldía constitucional
de Lucena.

D. luán Bautista Cabezas, Alcalde 
accidental de esta ciudad de Lu
cena.

Hago saber: que por providen
cia de esta fecha dictada eu expe
diente de apremio por descubiertos 
del impuesto de Lerechos reales, 
seguido por el Comisionado D. Car
los Jaramillo Escalante, he acor
dado se proceda á ta venta eo pú
blica subasta de los inmuebles que 
han sido embargados como respon
sables á dichos descubiertos para 
hacer efectivos los mismos, cuya 
primera subasta tendrá lugar el 
dia ocho de enero próximo de doce 
á una de su tarde en las casas con
sistoriales bajo la presidencia de 
mi autoridad.

£n caso de que hubiese licita
dores en dicha primera subasta, 
deberán tener entendido que no se 

(Conclusion.)

N.' de ór
den. Nombres y fincas ó créditos.

Valor.

Pts. Cts.

Tipo 
subas

Pts. C

de 
a.

Its.

29 D." Juana Ruiz Turull, cínoo sétimas 
partes de la casanúm. 4, calle de Quin

30

31

tana, en Lucena
D? Maria Caballero Molina, la casa nú 

mero 4 de la calle de Ia Féria, en id.
D.® Josefa Noguer Alcalde, once dozavas 

partes de un molino harinero en la ri

264 59

750

176

500

40

32
bera del río Anzul, de este término 

D. Andrés Sabino Perez Retamosa, siete 
octavos de aranzada de viña en el par
tido de Martin González, de este tér

1320 75 880 50

33
mino

D. Abundio Morales Garcia, dos fanegas 
y diez celemines, en el partido de la 
Pililla rio Anzu), término de Encinas

174 34 116 23

34
Reales

D- Rafael Garcia Barranco, ocho y me
dia aranzadas de olivar, partido de las

700 466 67

35
Lonas, término de Benamejí

D, Felipe Cabello Pino, tres fanegas de es
tacada en el partido de la Pililla, tér

637 50 425

36

37

38

mino de Lucena
D.* Teresa Vera Gonzalez, una fanega y 

diez celemines de tierra, en el parti 
do de Pellejuelas, término de Encinas 
Reales

D. Juan Lara Sánchez, una aranzada de 
olivar en los Linarejos, término de Lu 
cena

0. Cristóbal Moreno Gonzalez, dos fane 
gas y tres cnartifios de tierra de la 
suerte quince del trance segundo dei 
cortijo de Flores, término de Encinas

1300

1980

600

866

1320

400

67

39

40

Reates
0/ Juana Vers Ruiz, la casa núm. 7, 

calle de la Grama, eo id.
D. Domingo Migneles Santos, dos fane

gas y media de olivar en las Baqueri-

1650

1500

1033

1000

34

41
cas, término de id.

D, Pedro Ruiz y Ruiz, siete y medio ce
leminea de tierra ea el Vínculo, térmi-

1626 1083 34

DO (1« M. 606 633 34

admitirán posturas que bajen de 
las dos terceras partes del valor de 
las fincas que se enagenan; y si 
les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas de dichas fincas ó créditos, 
consignarán el importe de la adju- 
cacion en el Depositario que desig
nará esta Alcaldía, préviaa las for
malidades legales, en la inteligen
cia que será de cuenta de los rema
tantes, además del precio de la ad
judicación, el de otorgamientos de 
escrituras, sus copias y los que 
puedan ocasionarse con este motivo.

Al expresado fin se designan á 
continuación el número de Órdeu, 
nombre det deudor, clase, cabida, 
situación y valor de las fincas ó 
créditos, tomado todo de las escri
turas y documentos obrantes en el 
Registro de la Propiedad, y son los 
siguientes;

N.’ de ór
den. Nombres y fincas 6 cré iitos.

1
Valor.

Pts. Cts.

Tipo de 
subasta.

Pts. C ts.

42

43

D.' Rosario Mora Navarro, seis celemí 
nes de tierra en las Baquerizas, de id.

D. Cristóbal Ruiz y Ruiz, once celemines 
de tierra en Poca paja, término de id.

300

650

200

433 34
44 0.® Ana Roldan Jimenez, la casa númé 

ro 9, calle de Pósito, en Encinas Reale? 2000 1333 34
45 D. José Peréz Tarifa, una fanega de tier 

ra, mitad de la suerte diez y reís, tran
ce sesto de la dehesa de Castilrubio, 
término de id. 500 333 34

46 D. Juan Vera Gonzalez, tres fanegas, tres 
celemines y tres cuartillos de olivar en 
Manzabonega, término de id. 1750 1166 67

47

48

D. Fernando Jimenez Parejo y D.* Fran 
cisca Ballesteros Trabado, la casa nú 
mero 18, calle de la Iglesia, en Encinas 
Reales

D.* Ana Vera Gonzalez, cuatro fanegas, 
cinco celemines y un cuartillo de tier
ra en el partido del Carnero, término 
de id.

750

2630

500

1753 34
49 D. Pedro Ayala Prieto, la casa núm. 12 

de la calle de la Iglesia, en id, 650 433 34
50 D. Fernando Jiménez Reina, seis celemi

nes de tierra en el partido de la Petro
nila, en id. 500 333 34

51 0. Augusto Antón Rodríguez, la casa nú
mero 10, de la calle de Aguardiente- 
ría, en Lucena 500 333 34

52 D.® Felisa y D.“ Sara Toledano Hernán 
dez, diez celemines de majuelo en 1a ca
ñada de Gil Sánchez, término de id,

Total pesetas

300

69313 39

200

46209 20

Lo que he dispuesto se anuncie al público en el «Boletín oficia!» de 
esta provincia para conocimiento de los deudores y poseedores de las 
fincas, quienes con arreglo al art. fô de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, podrán librarías antes del remata satisfaciendo el descu
bierto, recargos y costas; y para el de los que quieran interesarse en la 
subasta todo con arreglo al art. 64 de dicha instrucción.

Lucena 18 de Diciembre de 1883.=E1 Alcalde, Juan Bautista Cabe- 
zas.=Por 3. M,, el Comisionado, Cárlos Jaramillo.

Núm. 1209.
Don Juan Bautista Cabeza y Váz

quez, Alcaide accidental y Pre
sidente del Exorno. Ayuntamien
to con-,titucional de esta ciudad.

Hago saber: que en el expe
diente incoado por esta Alcaldía á 
virtud de órden dal limo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
sobre enagenacion de todos los in
muebles pertenecientes al Pósito 
común de granos de esta ciudad, 
de acuerdo con el Exorno. Ayunta 
miento de mi presidencia, se ha 
mandado sacar á pública subasta 
para su venta con arreglo á lo 
prevenido en el art. 43 del Regla
mento de 11 de Junio de 1878 y 
por término de 30 dias los capita
les de censo cuyo importa y fincas 
sobre que gravitan, se describen á 
continuación:

Pts. Cts.

1,* Un capital de cen
so de 1375 pesetas, sus 
réditos ánuos de 31 pese
tas 56 cóntimes al tipo de

2 1(2 por 100, su plazo 
6 de Abril de cada afio, 
impuesto sobre unas ca
sas situadas en 1a calle 
Rute de esta dudad, nu
meradas con el 36 que 
como procedentes del es
tablecimiento, fué vendí- 
dad censo á Antonio Gar
cía de Guevara, según es
critura otorgada en 24 
de Diciembre de 1341 an
te el Notario que fué de 
este distrito D. Joaquín 
Timoteo Ruiz de Castro
viejo, siendo actual po
seedor de dicha casa Te
resa Delgado Ramires, 
viuda de José Muñoz 1375

2.’ Otro capital de 
censo de 609 pesetas y 
rédito ánuo de 15 pesetas 
22 1|2 céntimos, su plazo 
6 de Noviembre de cada 
año, impuesto sobre otra 
case numerada con el 39 
en la calle Alhama de esta 
ciudad, la que fué ven'
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dida á censo á Antonio 
Ramírez Lúna, actiial 
poseedor de la misma, se
gún escritura que auto
rizó el Notario que fué de 
esta distrito D, Joaquín 
Timoteo Ruiz de Castro
viejo en 21 de Diciembre 
de 1841.

3 .* Otro capital de 
censo de 208 pesetas, su 
rédito 7 pesetas 46 cén
timos, pagadero en 25 de 
Octobre de cada año, im
puesto sobre un solar, 
calle de la Parra de esta 
ciudad, que se vendió á 
censo á don F ranci seo 
Martin de Arias y Calle
jas según escritura de la 
propia fecha en el año de 
1834, otorgada ante el 
Escribano que fué de es
te número D, Francisco 
Domingo Villarreal.

4 .* Otro capital de 
censo de 650 pesetas y 16 
pesetas 25 céntimos de 
réditos ánuoa, pagaderos 
á sn plazo 30 de Junio de 
cada año, impuesto sobre 
unas casas numeradas 
con el 43 en la calle Juan 
Blázquez de esta ciudad, 
cuyo predio se vendió á 
censo á D. Rafael Villa- 
nueva y Sobrino, siendo 
loa actuales poseedores de 
dicha casa los herederos 
de Domingo Gutiérrez.

4 .' Otro capital de 
censo de 686 pesetas 25 
céntimos y 17 pesetas 16 
céntimos de réditosánuoa, 
pagaderos á sn plazo 1.* 
de Octubre de cada año, 
impuesto sobre una casa 
calle Collados número 14 
de esta ciudad, que fué 
vendida á canso á Luisa 
del Valle, mujer de Cris
tóbal de Luna, según es
critura que autorizó el 
Escribano que fué de es
te número don Joaquín 
Timoteo Ruiz de Castro- 
Viejo en L* de Octubre 
de 1847.

6* Y un capital de 
censo de 2400 pesetas y 
sesenta pesetas de réditos 
ánuos, pagaderos á su 
plazo 14 de Octobre de 
cada año, impuesto so
bre la casa número 11 de 
la calle del Peso de esta 
ciudad, perteneciente hoy 
á los herederos de don 
Joan de Navas García.

609

tiendo al acto uno de los ¿Índicos 
y Secretarios del Ayuntamiento, 
no admitiéndose posturas, que no 
estén conformes con lo dispuesto 
en la ley de 11 de Julio de 1878, 
última disposición superior que al 
objeto ha sido publicada,

Lucena 21 de Diciembre de 
1883 —Juan Bautista Cabeza.

1

298

650

686 25

2400
El remate de los mencionados 

capitales de censo tendrá lugar el 
dia 19 de Enero próximo á las 12 
de so mañana en estas casas capi
tulares bajo mi presidencia, Mis-

Núm, 1303.

Audiencia territorial 
de Sevilla.

Secretaria de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y Jos- 

tieiaaehacomunicadoal limo, señor j 
Presidente de esta Audiencia, la Real ’ 
órden eiguiente: j

Ilm o. Sr.: Por el Ministerio de la 1 
Guerra se dios á este Centro lo que 1 
sigue:

«Exemo. Sr.: Cou fecha tres de 
Setiembre último se expidió por este \ 
Miuíit»io la siguiente Real órden 
circular.

He dado cuenta al Rey (q. D.g.l 
de un escrito del Director general 
de caballería con fecha dies y seis 
de Noviembre últíme consslUndo ¿ 
este Ministerio respecto á la forma y 
proporción ea que las bajas de los 
cuerpos han de reintegrarse de las 
sumas que les adeulen los Gefes y 
Oficiales sujetos á descuento por pro- 
videnoia judicial, puesto que la re
gí» décima ter cera de la órden del | 
Gobierno de diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y ‘ 
cuatro, dispone que á los que se ha
llen en aquel caso se las retenga 
la quinta parta del sueldo líquido 
que les reste, despues de cubierta la 
reteocionjodieíal para amortización 
de aquella deuda, y este precepto se 
hall* en opinion oon los articulos 
14S1 y 1152 de la ley de Enjuicia
miento civil, cuyo exacto cumpli
miento se previno por las Reales ór
denes de 4 de Mayo y 17 de Agosto 
próximo pasado:

Y considerando que los delitos 
con las bajas de los suerpes son ca
si siempre agenos á la volontad de 
los deudores; pues únicamente en 
las mayores necesidades el Gefe ú 
Oficial percibe como aniti cipo el im
pone de una eo.a paga que autoriza 
el reglamento de contabilidad de los 
enerpos, siendo los Gefes de los mis
mos respons.bles subsidiariamente 
de las cuntida 168 que exceden de 
aquella suma y en las demás casas 
tiene el carácter de involuntarios ó 
forzosos puesto que arraocau de una 
irregu aridad administrativa, de un 
error de contabilidad, de an abuso 
indebido, un pasage de ida y vuelta 
de Ultramar, satisfecho improceden- 
temente por el Estado na abono de 
haberes que no corresponden à la 
prórroga da una lice.- cía, las dife
rencias de sueldo de nn cambio de 
situación, el pago subsidiario de nn 
de till eo, el reintegro de un uten- 
lijío esttaviado ó de armamento ú 
otto semejante:

Considerando qui todos los eró- 

ditos llevan en si Is preferenaia que . 
les correspauden como fondos del 
Estado sin que puedan y deban guar- 
darse turnos con los que procedan • 
de empeños particulares porque es- - 
tos son siempre de carácter volun
tario:

Considerando que si ’a retención 
judicial llevan cons’go el absoluto 
derecho de la prolaci n tendrían ¡os 
menos puros ó escmpulosns, un me
dio de eludir siempre la satisfacción 
desús deudas con las bajas de los 
cuerpos, sin más que reconocer son- 
tratos y simular compromisos no 
adquiridos con cualquier persona 
que á ello se preatnse (para alean- 

sar la reteaoion judicial on que se es
cudarían;

Considerando corno queda dicho 
que en general todos los créditos de 
las bajas de los cuerpos en realidad 
con los fondos del Estado: S. M. de 
cooformidad con lo informado acer
ca del particular por el Consejo su
premo de Guarra y MArina en acor
dada de once de Agosto próximo pa
sado S4 ha servido declarar de pre
ferente reintegro las deudas que 
tengan los G'f-s y Oficiales del Ejér
cito con he bajas de los cuerpos á 
toda otra particular aunque esta ha
ya sido objeto de providencia jodi- 
eial, y que en las de esta clase debe 
obaervarse el órden de prelación es
tablecido, anteponiendo los manda
tos judiciales á las reclamaciones 
partioulsres y sin que en ningún 
caso exceda la retención de la can
tidad señalada en la vigente ley da 
enjuiciamiento civil >

Lo que de Real órden comuni
cada por el señor Ministro de Gra
cia y Justicia traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. t

Lo qne de órden del limo, señor 
Presidente de esta Audiencia comu
nico á V. S. para su conocimiento y 
efaotoi oportanos, esperando se sir
va acosar recibo.

Dios guarde à V. S. machos 
años. '

Sevilla y Diciembre.—L. Pransis- 
co Ordóñez. ’

Señor Juez de primera instancia

JUZGADOS. *
^úm. 1207. t

Juzgado de primera instan- í 
da de Cabra.

Don Francisco Lorenzo Hurtado y 
Gimenez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Hago saber: que en los autos 
ejecutivos que estoy siguiendo á 
instancia de doña Amparo Gimé
nez, Contra doña Magdalena Cas
tro Quesada, viuda de don Fran
cisco Mora Derquiz, por cobro de 
pesetas, se sacan á pública subas
ta y con deducción del veinte y cin
co por ciento de su tasación peri
cial le finca que á coutinuacion se 
describe:

Una hacienda de olivar situa
da al partido de le Esperanza de 
este término, compuesta de tres 
becUress, setoata áreas, treinta

. eenUáréas y Sasenta y siete decí- 
metros, con casa de teja dentro de 
sus límites, conocida con el nom- 

’ brs de Casilla de Cerro Bermejo, 
marcade oon el número sesenta y 
ouatre; dicha hacienda está dividi
da en tras trances, el uno de seis 
íiactáreas cuereata y ocho áreas, 
diez y nueve centiáreas y sesenta 
y tres decímeros; linde á Levante 
olivar de don Juan Arana, al Sur 
otro de la testamentaría de don 
Francisco Diaz, á Poniente olivar 
de clon Francisco Zoloala y al For
te otro de los herederos de don Ga
briel Romero; este trance es cono- 
cidü por la haza del Pecho del Ma
droño: otro cempuesto de ochenta 
y dos áreas, treinta centiáreas y 
ochenta y dos decímetros; linde á 
Levante y Sur olivar de don Antonio 
de la Iglesia, A Poniente y Norte 
con otros de don Juan Arana; y úl
timamente el otro de cabida de 
seis hectáreas, treinta y ocho áreas, 
ochenta centiáreas y veinte y dos 
decímetros, que es donde está cons
truida la casa; linde á Levante oli
var de los herederos de don Ga
briel Romero, al Sur otro de don 
Francisco Alcalá, á Poniento otro 
delà testamentaría de don Fran
cisco Diaz y al Norte otro de don 
Antonio de la Iglesia; el todo de la 
finca con la casa de teja fué valo
rada para su venta en la cantidad 
de diez y ocho mil ciento treinta y 
seie pesetas noventa y tres cénti
mos, que deducido el veinte y cin
co por ciento de es’a cantidad, que 
son cuatro mil quinientas treinta 

' y cuatro pesetas veinte y dos cén
timos, queda un líquido de trece 
mil seiscientas dos pesetas setenta 
y un céntimos, que ea el valor,que 
sirve de tipo para la subasta de di- 

■ cha finca 13602 71
j Quien quisiere hacer postura á 

expresada finca, acuda á la Sala 
i Audiencia de este Juzgado el dia 
[ diez y siete de Enero próximo á 
* las doce de su mañ ina, en cuyo si- 

tío, dia y hora se va á rematar; ad- 
. virtiécdose á los licitadores han 

de consignar préviamente en la
1 mesa del Juzgado ó en el estable- 
; cimiento destinado al efecto á lo 
' menos el o lez por ciento efectivo 
1 del valor que sirve de tipo á la su

basta, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo y que los 
datos que se tienen sobre titula
ción de propiedad están de mani
fiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examínarlos 
antes de la subasta, puesto que 
despues no se admitirán al rema
tante reclamaciones por insuficien
cia ó defecto de los títulos.

Cabra diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—Francisco Lorenzo Hurtado.— 
El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Imp. del < Dili to d* Córdoba^»
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